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576. 28.545.280. Francísco Javier Antunez Moreno.
1.740. 10.833.233. Man'a Concepción Carpio Moreno.
2.113.50.312.229. Míguel Angel Ciudad Torres.
3.050. 10.845.207. Eleutcrio Fcrmíndcz García.
4.660. 22.247.640. Alicia Gonzalez Torres.
4.753. 34.254.111. Gerardo Guerra Locay.
5.606. 7.007.109. José Maria Lindo Magdalena.
6.217. 9.308.289. Francisco Javier Marin Calvo.
7.854. 5.632.887. Francisco Ortega Rodríguez.
9.474. 76.617.301. Enrique Rodríguez SouS<!.

10.150. 28.463.808.- Francísco Javier Sánchez Prada.
11.386. 46.034.031. José Luis Visanzay CoscoHn.

I )t1tKlcdm<l.-Sc' amplia 1:1 list" d..., ...'xl"!uidos .1 lus opo~i1orcs a las
1)1;,....ls d..., 'Il·(.·,:,n hhn' que 01 nmlinuadún se rclat:iomlll por h:lbcr
IJn·~·III'ltlo 1;1 ,ulit·itud 1"11\:r,1 dd pl;lIu prevellido. (..on exprcsión dc
Illllllnn tilo nnkn. dttt:Ulm'nlu n,!t"iollal de idclltidad. nombre v apclli-
tlo..: •

11. 74l. 23.798.809. Ricardo Rodriguez García.
Decimotercera.-Por existir error en el documento nacíonal de

identida~ o nombre y apellidos publicados en-las listas provisionales de
los opositores a las plazas de acceso libre que se citan a continuación
:OC. r~lacionan con. los datos correctos y el mismo numero de orden
Inicialmente conslgl1ado, con expresión de numero de orden. docu
mcnto nacional de identidad, nombre y apellidos:

804. i9.I08.161. Antonio Barea López.
1.187.33.513.012. Miguel Blázquez Tovar.
1.327. 9.314.268. Inmaculada Burgos Caballero.
1.805. 45.562.235. Carlos Javier Caselles Córdoba.
1.450. 826.073. José Antonio Chacón Diez.
1.451. 6.574.614. Begoña Chaves Beis.
2.112. 33.283.106. Beatriz Cristobalcna Pintor.
2.420. 34.778.479. Jose Daniel Cruz Diaz.
2.421. 8.857.252. Alfonso Cruz Molina.
8.499. 7.503.004. Sergio de Diego Rufo.
2.661. 3.844.630 losé Maria Domíngucz Rodríguez.
3.406. 70.984.659. Pedro Felguera Guerra.
3.826.26.215.080. Agustín García Murillo.

11.471. 12.327.096. Mariano Gómez Sánchez.
4.686. 9.778.677. Heradio Senén González Valladares.

10A07. 45.277.723. (ernando Hernándcz Jimena.
6.280. 7.556.113, Jesus Martínez Alvarez.
5.121. 8.831.619. Luis Milara Mayoral.
7,171.73.097.760. Maria dcl Pilar Montcrde Fraile.
6.035. 33.291.016. Leis Mourino Osear.
7.418. 78.787.272. Andrés Moya Paias.

781. 35.321.212. José Maria Noval Blanco.
182. 4.580.154. Miguel Angel del Olmo Munoz.

7.887.44.702.836. Antonio Manuel Ortiz Romera.
7.907.20.003.196. Antonio Otcro Moncho.
2.489. 29.095.378. Maria Gloria Pclliccr Luengo.
8.761. 26.484.215. José Carlos Quesada Manrique.
8.918. 18.232.475. Antonio Rodríguez GÓmez.
9.120.22.130.601. Miguel Angel Romero Cerdan.
9.700. 35.308.500. María Isabel Ruibal López.

10.269. 32.651.711. José Manuel Santalla Quintanilla.
9.979. 29.065.267. Fernando Sarabia Ferrer.
5.405. 42.875.271. Marcos Jose Sosa Deniz.

10.693.25.592.927. Julio Cesar Toruriño Barreiro.
11.409. 36.056.440. Juan Carlos Vila Carrera.
11.329. 36.115.570. Ana Maria ViIlamartín Alfasa.
11.343. 38.171.322. Jose Vilar López.
11.407. 9.791.284. Antonio lesus Vinuela Velasco.
11.408. 9.791.283. Francisco Javier Víñuela Velasco.

Madrid, 10 de junio de 1991.-El Secretario de Estado de Administra
ción Militar, P: D., el General Jefe de Enseñanza de la Guardia Civil
Eduardo Romero Quintanilla. '

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

14831 ORDEN de 5 de junio de 1991 por ia que se convoca
concurso para proveer puestos de trabajo en el Centro de
Géstión Catastral y Cooperación Tributaria en el Ministe
rio de Economia y Hacienda.

Exístiendo puestos de trabajo vacantes en el Organismo autónomo
Centro dc. Gestión C~~astral y Cooperación Tributaria, cuya provisión,
que se estIma conveniente para atender las necesidades de los servicios,

ha de hacerse fe$:lamentariamente mediante concurso de méritos con-,
formc se determma en la relación de pucstos de trabajo;

Teniendo en cuenta, por otra parte, que la Admínistración Publica,
de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución, y la Directiva
Comunitaria de 9 de febrero de 1976, lleva a cabo una política de
igualdad de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso
al empleo, a la formación profesional ya las condiciones de trabajo, por
lo que la provisión de vacantes se efectuará en el marco de los citados
principios.

Este Ministerio de Economía y Hacienda, de conformidad con lo
previsto en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, segun la
redacción dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y en el Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, y previa
aprobación de (a Secretaria de Estado para la Administración Publica,
acuerda:

Convocar concurso de meritas para la provisión de los puestos de
trabajo vacantes y dotados presupuestariamente -que se indican en el
anexo I de la presente Resolución, incluidos en la relación de puestos de
trabajo vi~ente del Or~anismo autónomo Centro de Gestión Catastral y
Cooperación Tributana, que se ajustará a las siguientes bases:

Primera.-1. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera de la Administración del Estado, de las Comunidades
Autónomas y de la Administración Local que pertenezcan a Cuerpos y
Escalas incluidos en los grupos de clasificación del artículo 25 de la Ley
30/1984 que sean exigidos para desempeñar los puestos de trabajo a los
que se oPta. conforme se especifica en cada caso en el anexo 1 de, la
presente convocatoria.

Por excepción, y por estar así establecido en la relación de puestos
de trabajo, no podrán participar aquellos funcionarios que pertenezcan
a Cuerpos y Escalas comprendidos en los sectores de Docencia,
Investigación, Sanidad, Servicios Postales y Telegráficos, Instituciones
Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteorología. _

2. Deberán participar en el presente concurso los funcionarios que
vengan desempeñado, mediante adscripción provisional o en comisión
de servicios de carácter temporal, puestos de trabajo de la presente
convocatoria.

3. Los funcionarios con destino definitivo fuera del ámbito de la
Secretaria de Estado de Hacienda sólo podrán participar en el concurso
cuando hayan transcurrído dos años desde la toma de posesión de su
último puesto de trabajo si éste ha sido obtenido por concurso, no
siendo de aplicación esta limitación cuando el concursante haya sido
removido del puesto de trabajo o, igualmente, si su puesto de trabajo ha
sido suprimido.

Los puestos de trabajo adjudicados a los funcionarios de nuevo
ingreso se consideran, a estos efectos, como obtenidos mediante
concurso.

Segunda:-I. Los concursantes podrán participar desde las situacio
nes administrativas de servicio activo, servicios especiales, servicios en
Comunidades Autónomas, ex.cedencia para el cuidado de los hijos,
excedencia voluntaria y forzosa, suspensión de funciones si ya hubIera
cumplido la sancíón, y' 'en la situación prevista en la disposición
transitoria segunda, apartado), párrafo segundo, de la Ley 30/1984, de
2 de agosto.

No obstante lo anterior, los funcionarios en situación administrativa
de Servicios en Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el
concurso sí, en la fecha de finalización del plazo de prcsentación de
solicitudes han transcurrido más de dos años desde su transferencia o
traslado y los funcionarios en situación administrativa de excedencia
voluntaria por interes particular, sólo podrán participar si llevan, al
menos, dos años en dicha situación.

2. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos, durante el primer año de excedencia, sólo podFán participar si en
la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del ultimo destino
obtenido, salvo que se tenga reservado el puesto de trabajo en el ámbito
de la Secretaría de Estado de Hacienda o en el Ministerio si la reserva
no corresponde al área de una Secretaria de Estado.

Tercera.-1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso, ajusta
das al modelo que se incluye como anexo II de esta resolución, se
dirigirán al Director general del Centro de Gestión Catastral y Coopera
ción Tributaria (paseo de la Castellana, 272, 2~046 Madrid), y deberán
presentarse en el plazo de quince días hábiles contados a partir del
siguiente al dc la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado», bien directamente en el Registro del Centro mencionado o
en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas, dentro de las veinticua
tro horas siguientes a partir de su presentación, a cursar las instancias

'. recibidas. conforme establece dicho precepto reformado por la Ley
1,64/1963. de 2 de diciembre.
·:O-No serán admitidas aquellas solicitudes que no lleven puesto el seno

de' 'entrada de las diferentes unidades registrales dentro del plazo
establecido para la presentación de instancias.
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2.. En .l~ solicitud se expresará. caso de ser varios los puestos de
trabaja solIcitados, el orden de preferencia entre ellos, y a la misma se
adjuntarán los documentos acreditativos de estar en posesión de los
méritos alegados para el de~mpeño de los puestos de trabajo.

3. La fecha de referenCia para el cumplimiento de los requisitos
exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen será el día en que
finalice el plazo de presentación de instancias. '

.4: Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en su
soh~ltud la adaptaCión del puesto o puestos de trabajo solicitados,
haciéndolo constar en el apartado «observadones» de la instancia,
pudiendo a este respecto la Comisión de Valoración recabar de1
interesado, mediante entrevista, la información que estime necesaria en
orde':l a la adapta~ión dedu?da, e igualmente el dictamen de alguno de
los· organos tecfilCOS previstos en el articulo 13 del Real Decreto
28/1990, de 1.5 ~~ enero, respecto de la procedencia de la adaptación y
de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funCIOnes del
puesto en concreto.

5. El funcionario que desee condicionar su petición a la de otro
co~cursan~e, por razones de conviven~ía familiar, deberá expresarlo en
su msta.ncla en el ~p~lTtado «observaCIOnes», acompañando al respecto
fOtOCOPIa-, de la petICión del otro concursante.

6. Lps funcionarios propios de las Comunidades Autónomas y de
l~ Administrad?, ...ocal ~eber~n adjuntar a su solicitud fotocopia del
titulo o credenCial de funclOnano de carrera y fotocopia del documento
nacional de identidad.

Cuarta.-l. ~ valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabaja se efectuará conforme al siguiente baremo que será
de 25 puntos como máximo:. '

l.J .~éritos específicos: Los méritos especificas adecuados a las
caractenstlcas de los puestos de trabaja son los que se determinan para
cada puesto en el anexo I de la presente convocatoria siendo valorados
con un máximo de nueve puntos. •

1.2 Trabajo desarrollado:

1.2.1 Por el nivel de con:plemen~o de destino del puesto de trabajo
que ~ctualmente se ~esempena, se adjudicarán cuatro puntos si el nivel
de dicho puesto es Igualo superior al solicitado.
. S! el nivel de coJ!lplement\:! de destino del puesto desempeñado es
Infenor al qu,: se soliCita, se minorará la puntuación máxima de cuatro
puntos, a razon de 0,5 puntos por cada nivel de diferencia.

A t:stos efectos, quienes no estén d.esempeñando un puesto de trabajo
con .n.lvel de complement~ de des~lfio se entenderá que prestan sus
serviCIOS en un puesto de mvel mimmo correspondiente al grupo de su
Cuerpo o Escala.

1..2.2 Por.t~ner ~xperi~ncia en el ,desempeño de puestos de trabajo
en areas admu.llstra~Iv~~ Iguales o SImilares a la que corresponde el
puesto de trabajO o'slml~ltud entre el contenido técnico y especialización
de los puestos d~ trabajO ocupados co.n los solicitados, se adjudicarán
cuatro p!:1ntos, siempre que se aprecie aptitud y rendimiento en el
desempeno de tal~ puestos, con arreglo a los siguientes criterios,
excluyentes entre SI:

a) Por el desempeño de puestos d.e trabajo en el mismo ámbito
fl:'nc.lOnal. al que perten~e el p~esto sohcitado y con similar contenido
tec!"lI~o, SIempre que la .dlferenCIa ent~ puestos desempeñados y puesto
sohcltado no sea supenor a cuatro mveles: 4 puntos.

b) Por el desempeño de puestos de trabajo en el mismo ámbito
funCIOnal al que pertenece el puesto solicitado aun con diferente
contenido .y. ~iempre que la d!ferencia entre pue¿tos desempeñados y
puesto solicttado no sea supenor a cuatro niveles: 3 puntos.

e) Por el desempeño de puestos de trabajo en el mismo ámbito
funcIOl:tal al. que pertenece e~ puest? solicitado, de igual o diferente
contenldo,_ ~Iempre que la diferenCia. entre puestos desempenados y
puesto soliCitado no sea supenor a seiS niveles: 2,5 puntos.

d) Por el desempeñ~ ~e pues.tos de trabajo en áreas administrativas
afi.n~s a la del puesto solICitado, siempre Que los conocimientos técnicos
eXIgibles en ambos casos se correspondan: 2,5 puntos.

e) . Por. el desempeño ~e puestos de trabajo en cualquier área
administrativa, cuyo contcmdo o conocimientos técnicos St: L:urrespon
dan con el puesto solicitado: 2 puntos.

. A efectos de otorgar pu~tuación COn arreglo a lo indicado en los
parrafos precede12'tes y al objet<? d.e poder apreciar el contenido de los
puestos desempenndos y el rendimiento en los mismos los concursantes
podr?n incorporar. a su instancia las certificaciones' e informes que
consIde~n co'"!vementes y que serán evaluados por la Comisión de
Va!oraclon,. qUien, a su vez, recabará con iguales fines los informes que
eslime pertinentes.

1.3 Grado personal consolidado:

Si se posee un grad,o personal consolidado superior al del nivel de
.complemento de destlOo del puesto de trabajo que se solicita se
adjudicarán 1,5 puntos. '

Si se posee un g~do personal consolidado igual al del nivel de
co~p!cm~nto de destmo del puesto de trabajo que se solicita se
adjudicaran 2,25 puntos. '
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Si se posee un grado personál consolidado inferior hasta en dos al
nivel de complemento de destino del puesto de trabajo que se solicita,
se adjudicarán dos puntos.

Si se posee un grado personal consolidado' inferior en más de dos
niveles y hasta cuatro niveles al nivel de complemento de destino del
puesto de trabajo que se solicita, se adjudicarán 1,5 puntos.

Si se posee un grado persOnal consolidado inferior en más de cuatro
niveles al nivel del complemento de destino del puesto de trabajo que
se solicita, se adjudicará un punto. -

lA Cursos de formación y perfeccionamiento: Se valorará la
realización de cursos a razón de 0,5 cada uno de ellos, con un máximo
de 2,5 puntos, siempre que se den las siguientes circunstancias:

a) Que guarden relación directa con las funciones propias del
puesto de trabajo que se solicita.

b) Que sean organizados por Centros oficiales de las Administra
ciones Publicas.

c) Que no tengan el carácter de selectivos para poder adquirir la
condición de funcionarios de carrera de un Cuerpo o Escala.

d) Que se expida diploma con calificación final y/o, en su caso,
certificaCión de aprovechamiento.

1.5 Antigüedad: Se valorara a razón de 0,10 puntos por año
completo de servicios, hasta un máximo de tres puntos, computándose
a estos efectos los reconocidos que se hayan prestado con anterioridad
a la adquisición de la condición de funcionario de carrera de un Cuerpo
o Escala, siempre que no sean simultáneos con los alegados.

Quinta.-l. La propuesta de adjudicación de los puestos de trabajo
ofertados recaerá en cada caso sobre el concursante que haya obtenido
mayor puntuación conforme al baremo establecido en la base cuarta.

2. Para adjudicar un puesto de trabajo incluido en la presente
convocatoria, será necesario que el aspirante obtenga un minimo de 10
puntos por aplicación del baremo establecido en la base cuarta y cinco
puntos, al menos, en el apartado de méritos específicos.

3. En caso de empate en la puntuación de varios concursantes para
un puesto de trabajo, se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los
méntos enunciados en la base cuarta, por orden expresado en la misma.

Scxta.-La propuesta de adjudicación de los puestos de trabajo
corresponderá a una Comisión de Valoración, que tendrá la siguiente
composición, y en la que sus miembros.deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los pu.estos conyocados:

Presidente: El Director general del Centro de Gestión Catastral y
Cooperación Tributaria, quien podrá delegar en uno de los Vocales
representantes de la Administración.

Vocales en representación de la Administración:

El Subdirector general de cada una de las Subdirecciones Generales
del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria.

El Adjunto al Director general del Centro de Gestión Catastral y
Cooperación Tributaria.

Vocales en representación de las. Orga~izaciones Sindicales:

Un representante designado expresamente por cada una de las
Centrales Sindicales siguientes: Confederación Sindical Independiente
de Funcionarios (CSIF), Unión General de Trabajadores (UGT) y
Comisiones Obreras (Ceoo.).

Secretario: Un funcionario adscrito a la Subdirección General de
Administración del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributa
ria, quicn será sustituido, en aquellos puestos convocados en los que no
pueda actuar por no pertenecer a grupo igualo superior al exigido para
dichos puestos, por otro funcionario de la misma Subdirección que
Telina dicho requisito.

Séptima.-La acreditación de los requisitos exigidos, así como de los
meritas alegados, se hará de la siguiente forma:

1. Se aportará certificación, ajustada a modelo anexo m de la
prcSl7n~c co.nvocatoria, para justificar las circunstancias personales y
admlfilstratlvas del concursante, así como su' situación administrativa,
los puestos de trabajo desempeñados, el tiempo de servicios reconocido
y, en su caso. la posesión del grado personal.

Esta certificación será expedida en la Administración del Estado por
la U nidad de Pers~nal inmedinta de que dependa el funcionario, si éste
se encuentra destinado en el ámbito del Ministerio de Economía y
Hacienda, y en los demás caSós por la Unidad Central de Personal del
Departamento u Organismo, si se trata de funcionarios destinados en
Servicios Centrales, y por los Secretarías generales de las Dele~ciones
del Gobierno o de los Gobiernos Civiles, cuando se trate de funCIOnarios
destinados en Sc-rvicios Periféricos, con excepción de los funcionarios
destinados en el Ministerio de Defensa, cuyos certificados deberán ser
expedidos. en lodo caso, por la Subdirección General de Personal del
Departamento. .
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Si se trata de funcionarios en situación administrativa distinta a la
de activo, salvo la de servicio en Comunidades Autónomas, la certifica
ción será expedida por la Unidad Central del Departamento a la que se
adscriba el Cuerpo o Escala a que pertenezca el funcionario, y por la
Dirección General de la Función Publica, cuando se trate de Cuerpos y
Escalas adscritos a la Secretaria de Estado para la Administración
Pública. _ .

Respecto a los funcionarios destinados en la Administración autonó
mica o local, la certificación correrá a cargo, respectivamente, de la
Dirección General de la Función Publica de la Comunidad Autónoma
o de la Secretaria del Ayuntamiento o Diputación de que se trate.

2. La participación en cursos de formación. y perfeccionamiento
será acreditada documentalmente, aportando fotocopias de los diplomas
o certificaciones de asistencia.

3. Los méritos específicos a que se rcfiereel apartado Ll de la base'
cuarta se acreditarán documentalmente mediante las pertinentes certifi
caciones, titulos, justificantes, diplomas, publicaciones, trabajos o cual
quier otro medio, sin que, en caso contrario, sean tenidos en cuenta.

4. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso·
acolTlpañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción de su período de suspensión. y los excedentes voluntarios ~r
interés particular deberán acompañar declaración de no haber SIdo
separados del servicio en cualquiera de las Administraciones P4blicas.

Octava.-l. Los funcionarios que accedan a los puestos de trabajo
ofertados en el presente concurso deberán permanecer en ellos un
minimo de dos años para poder participar en otros concursos de
provisión de puestos de trabajo, excepto en el ámbito de la Secretaría de
Estado de Hacienda, o por causas de remoción o suspensión del puesto
*b~ .

2. Los traslados que deriven de la resolución del presente concurso
tendrán la consideración de voluntarios. a los efectos previstos en el
Rcal Decreto 236/1988, de 4 de marzo, sobre indemnizaciones por raZÓn
de servicio.

3. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias.
las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticionario y los
destinos adjlldicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar
el plazo de toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante
convocatoria pública.

Novena.-Con relación a los plazos de toma de posesión en los
destinos adjudicados. las demoras de cese por necesidades del servicio
y las prórrogas de incorporación que puedan solicitar los interesados. se
estará a lo dispuesto en el articulo 18 del Real Decreto 28/1990, de 15
de enero.

Décima.-El presente concurso se resolverá en el plazo de dos meses,
contados desde el siguiente al de la finalización de la presentación de
instancias, por Orden del Ministerio de Econom~a y Hacienda, que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado». yen la misma figurarán los
datos personales del interesado, el puesto adjudicado, el de cese o, en su
·caso. la situación administrativa de procedencia.

Undécima.-Contra la presente convocatoria y los actos derivados de
la misma podrá interponerse recurso de reposición en el plazo de un mes
desde su publicación, de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 5 de junio de 1991.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985),
el Subsecretario, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general del Centro de Gestión Catastral y Coopera
ción Tributaria.



-.,-,'
'_'-;'-.'~ ~~;,-,-.-.~,

'--,-,-~--

-. .-

,'.- '"

,

~

CEllTIlO DIREeTIVO DESCRIPCION
NO NO

OE OE LOCALIDAD GRUPO
NIVEL C.ESPECIf. DE FUNCIONES MERITaS

PUESTO DE TRlUlAJO PUESTOS
C.DES. AIlUAl !lAS IHPORTAN'l'ES ESPECIFIcas

O••lEN

CENTRO DE GBSTION
CATASTRAL y COOPERACION
TRIBUTARIA

S.G. CATASTROS
INMOBILIARIOS URBANOS

• ,~EfE SERVICIO COOROllU.ClON CAlTOGRAflCA 1 "'01"0 " 26 9"'368 Orpniución y dirección Titulación de lr1;eniero

técnica de 101 proyec:tO$ ele Técnico en Topograffa.

"
C.G.C.C.T. en ..Utria de
cartograffa cltastral urbllnl, bperiencla en
en sus aspeC-tO$ de control de operaciones de
calidad y _Ibis de referenclación de

prec:isi6n. cartograffa a 11 red
geodfslca nacional y en

D~arroHo y t'OCIrlIlIll ilación de observaciones de

metodologfas fot09raficas y precisión. proy«to y

urtOSlrlificlS ~ra pr<ó.Jcción cálculos topográficos y
y control de planos. geodés i cos.

Experiencia en control
de calidad de
cartograffa y
fotogrametrla.

Experief'lCia doc~te

oHd a l en curosos de
cartograffa catastral
urilaM para personal
técnfco superior y
medio.

l TECNlto SUPEIIIOl CATASTRAL NIVEL 26 1 MADRID , 26 1374876 Elaboraci6n y seguillliento de experiencia en
pr09r_s de co!"dinación de progr_a de an61 isla

valorea I nivel nacional. del !lIercaOo
lrmobi llario y de

ELaboración y seguillliento de coordinaci6n de

prOSlr-_. para el anillals del valora.
!lIercado IrIIlClbil iario.

AtrpIIO$ conocilllientO$ y
COntrol de la aplicación de experiencia en
loa criterios de coorclinaelón fisclllidad Irmoblllaria
a ni~l nacional. ul"bana a inspeecl6n y

valoraci6n catastral.

Experiencia en gutión
iMlObi llaria a nivel
nacional.

Experiencia om
desarroolto. ejKlJCión y
e:ontrataei6n de obras.

"

3 TfCNICa CATASTRAL NIVEL 21, , IWlRID " 24 1,71492 ValorKl6n catutral e Tltulaci6n de

inspecc:i 6n Irrnobl Iliria. Arquitecto superior o,
ArquitKto Técnico.

Atrpt;O$ conocllllientos
en la aplfcacl6n
lnfonnátlca de urbeM.

Aq)lios l;'Qr'IO(;illlientO$
de la nonnatlva da

valoración cetastrat
u""",,.
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NO CENTRO DIRECTIVO NO DESCRIPCION
LOCALIDAD GRUPO

NIVEL C.ESPECIF . DE FUNCIONES HERlTOSDE DE
PllESTO DE TRABAJO C.OES. AMJAl. MAS IMPORTANTES ESPECIFICOS""'. PUESTOS

S.G. CATASTROS
INMOBILIARIOS RUSTICOS

4 TECNICO CATASTRAL NIVEL 24 , MAORIO • Z4 471492 Anál isis y control de Experiencia ~
proyectos cartogrUicos seguimi~to y análisis
rústicos. de proyectos

cartográficos rústicos
apliclldos al 6ri1ito
catastral.

" Conocimiento de

apl icaciones
informáticas ~!'lerales

y especfficas sobre
lleodesia, fotogremetrIa
y'10tOllrafla, asI como
de base de datos
IJeOllr6ficos.

S.G. GESTION E INSPECCION
TRIBUTOS INMOBILIARIOS,,.. JEFE UNIOAD INSPECCION CENTRALIZAOA 2 MAORIO • 2. 1620744 Oi$erlo Y prO~$ta de Titulación de

- directrices de planes Arquitecto Superior.
generales de actuación
inspectora as! como el control E~rfeoc:ia reconocida
y evaluación de los mismos. en actuaciones de

inspección y valoración
Elaboración de estudios e catastral.
informes en IIllJteria de

....Ioración urbal'llll •

S.G. DE INFORMATICA
.

7 CONSEJERO TECNICO OIRECTOR OE AREl , HAIlRID • 2. 1620744 Supervisión y COf'ltrot de to> bperienc:ía en ,.i$temas
recursos informáticos. de información

geográfica.
Eltplotaci6n de datos y
tratllmiento y elllboración de E}(periencia en
inforlNlción. dirección de proyectos

informáticos.
Mentenimiento y lIÓ\IinistraclÓfl
de las bues de datos. Conocimientos de 5.0.

Unix y Bases de datos
Control de la calidad de t •• relacionales.
datO$..

Conocimientos de
Organiuci6n del soporte de Catastro y cartografía.
sistemas.

• JEFE SERVICIO SISTEMAS INFORMATICOS , MAORIO Aa 2. 1098948 Oiseño y supervisión de Eltperiencia en gestión
pro)'1:Ctos y anjlisls de de pro~tos

llpt icac:iones. inforrn'ticos.

Gestión de desarrollo externo ConocimientO$. aqll los
de aplicllCiones. de bIIses de datos

relacionales.
Organización del soporte a
usuarios finales. Conocimientos de

S.O.Unix, lenguajes
Relaciones de coordinación con Cobol y C.
otros Centros Informáticos de Experiencia en ntl$l.
la Adnlnistración. y programación.

Conocimientos de
Catastro (Urbano y
Rústico) y gestión
lIÓ\Iinistrativll.
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NO CENTRO DIRECTIVO NO DESCRIPCION
LOCALIDAD G""" "..... C.ESPECIF. DE FUNCIoNES MERITaS

DE < DE
PUESTO DE TRABAJO

C.DES. ANUAL lllIS IMPORTANTES ESPECIFICaSORDEN., - PUESTOS

, JEFE SERVICIO SISTEMAS INFORMATlCOS , KAORID " " '09894' Gestión de proyectos y Experiencia en ¡estlón

desarrollos in1ormáticos de proyeetos

(t;artOiraffa). informáticos.

Control '1 supervisión de EllpI!rienela en Sistemas

trabajol 81Oternl;l$ de in10nnación

(~rh:ltCl6n de cartOllraffa). geognHic:a.

orpnhación y control de LI Conoc:llliento. de

II!lIplotacfón de lu bues de Catastro.

det~ y de los IlstelllU.
Conoc:hnientos dot S.O.

Of"¡anlta<:ión dltl soporte a lJnlll, lenguajes Fortran

- usu.rios ffneles. , e,

Conoc:imientos de beses

. de datos retadOl'l8les •

GERENCIA TERRITORIAL DE
ALBACETE

,. JefE ARE-' lNSPECCION , Al8AC!TE • 27 ,-.. CoordlNc:iÓfl de ta inspecc:ión Titulac:ión de

innobíl iarla ., la "alorlllciórl Arquitecto Superior.

catastral en el 6Rblto de la .....,1 ios conocimientos .,

Unlded. ellper Iene: I III en
, 11SC:4lidad irrnobilllllril

urbana. Aqll los
- c:onoc:i.lentos y

experiencia en
"valoración e Inspección
catutral.

" JefE UlfIDAO INSf'ECCION , AlBACETE .8 " 1098948 Inspección Inwcbltiarilll y Titulación de

....loraeién castlStral. Arquhaeto Superior o
Arquitecto ltcnlco•
.....,llos conocimientos y
experienell en
fllcal IdeeS Irmobllleria
urtlane. _1 iO$
c:onoc:lllllentos y
experiencia en
valoraelón a Inspección
catastral •

.

" TEOlICO INsPECCIOll Nivel 22 , AlBACETE • Z2 101832 Inspección il'lllClbillaril y TiWlación de Ingeniero
- valoración c:astutraL Tb'lclco A¡ricola o

Forestal.

, Conoci.ientos y
experit:nCia en
fiscalldad innobi llaria
MÍStica.

tonoc:lllllentO$ y

axpe1' Iene: Ia en
valwaci6n e Inspección
c:aunral.
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NO CEIiTRO DIRECTIVO NO DESCRIPCION
LOCALIDAD HIVEl C.E:sPECIF. DE FtlNCIONllS IlIlRITOS

DE DE GNUPO

POESTO DE TIllIBllJO PUESTOS
C.DES. AIIUAJ. MAS IMPORTANTES ESPECIFICaS

ONllEN

GERENCIA TERRITORIAL DE
ALICANTE (PROVINCIA)

13 JEfE SERVICIO COORDIMACION INfORMATICA , Al'lCANTE AS 2. 'O98'/4ll Org.mizaclón y dirección de CQr'lOCimie1'ltos de

les tareas asignadas 11 tas sistemas operativos

áreas Il'lform6ticu. UNIX Y hses de Dato$.

Coordinación, con al resto da Experier'lC"ia en
las éreas, de los proce~ Y informática. Capai:iclacl
terna inform6tlcas en fl"rlClón de organización y

da los recursos, nee-nidades y control. Conocimiento

prioridades uf Con-J de catastro Y
asesor_lento • dichas lireas. cartogreffa.

Oganlz:ac:iórl y coordinación del
mantenlllliento y ac:tualluclón
de la Base eartogr6flc8 tanto
COnvenc:fOMI como
lnfofINtireda y su relación
con la Base Atfanunériea.

14 TECNICO INSPECCION NIVEL ZZ , ALICANTE , 22 101832 Inspecclón irrnobHlarie y Titulación de

valoraelór1 ustastral. Arquitecto Técnico.

Conoeimlentos y
e¡(per i ene: i a en

flscalidad irmobitlaria
urbana. COnocimientos y
experiencia en
valoración e inspeeción
catastral.

" JEfE NEGOCIADO NIVEL 18 , ALICANTE en ,. Desarrollo de ~xpe(lientes Experiencia en puestos

'-inistrativos. de trabajo de

naturateza simltar por
su nivelo ¡;;onten.ido.

Conoc:imiento práctj¡;;o
de los procesos

.
eebinistratlvos
relativos a la gestión
e inspección
tributaria.

Experiencia en
reatizadón de trabajos
¡;;on terminal de

ordenador.

GERENCIA TERRITORIAL DE
AIMERIA

,. JEfE SECCION INSPECCION N·24 , AUlERIA " 24 "'188 Inspeedón innobi l iaria y Titulad6n de

, valoración castastral. Arquitecto Superior o
Arquitecto Técnico.

Conoc:imientos y
experiencia en
11 sealidad irrnobiUarla
urba.-,a.

COfIO(;imlentos y
experiencia en
valoración e inspeedón
eataatrat.

GERENCIA TERRITORIAL DE
BALEARES (PROVINCIA)

17 JEfE SECCION IIlSPECCION It-Z4 , PAlJIIA OE MALlORCJ " 24 "'188 Inspección lrvnobil faria y Tltutación de

vatoración cutastrat. Arquitecto Superior o
Arquitecto técnico.

Conoeinilentos y
ellperiencfa en
f Ílea lidad lmobi ti.d.
urbana.



NO CENTRO DIRECTIVO NO DESCRIPCION
LOCALIDAD NIVEL l:.ESPECIF. DE FOlICIONES IlEIlITOS

" . " ""'"PUESTO TRllB~O
C.CES. AlllJAl MAS IMPORTANTES ESPECIFICOS

CROEN - DE PUESTOS

l:onocl.ientO$ y

experiencia en
valoración e inspec:elón
c.totral.

,. JEFE SECCIOlf GES'fIOIf NIVEL 24 , PALMA DE MAI.I.ORCJ " " 303180 Gestión adIllnhtratlvl de Experiencia en puestos

carkter catastral. de trabajo de
naturaleza si.itar por
su nivel o contenido.

Conoe:i.iento práctico
de los proc~_

8liRinistratlvoa

"
,..lati_ a la gestión

• "
e Ins.pecc:ión
tributarla.

experiencia en
resolución de reeursos
y recl.-eiones de
Indole tribut.rla.

,. lECNICO INSPECCION NIVEL 22 , PAI.MA DE MAl..lORC • 22 101832 InspKci6n lmobi 1i.ri. Y Titulación de Ingeniero

valoración cutasuat. tknieo Agricola o
forest.l.

Conocimientos y
experiencia en
fille.1 idad irmobll iari.
rústica.

~'.

Conoe:lmlentos y
experiencia en
v.loraclón " inspl!Cclón
e.Usual •

'" TECNlto INSPECCIOll IIIVEI. 22 , PAUtA DE MAlLORO • " 10H\32 Inspección irmobillari. y
.

TítuI_eión de

valoración c.stastral. ArquitKto Técnico.
ConociMientos y
experiencia en
fiscal idad lMlOblllarla
urbana. Conodllientol y
experiencia en
v.loraclón e iMpeeción

'GERENCIA TERRITORIAL DE catlstral.

BURGOS

" JEfE SERVICIO COOItOINACION INfOltIUTt'CA , BURGOS " 26 '''''948 OrglnlzKí6n y dirección de Conocimientos de
la, taru, _,ignadas a I.s sistemas oper.tivos
6re.. informáticas. UNIX y a.ses de O.tos.

Coordi""ión. con el resto de Experienel. en
las 'r_. de los procesos y infol'l1liltic•• CaplICi.o.d
tareas InfonMt Ica, -·en ftrlCi6n de orll_nillción y

de los n!CUrlos. l'leCesid8des y control. Conocimiento
pdoricledes uf conJ ele Catastro y
asesoramiento a dich.s 'rltls. c.rtograffa.
OganÍlKión y coordinación del

m
lIlIntenilliento Y aetuall1aeión
de ia •••• c.rtClllr'ffu tinto
convere:iONlI conJ

GERENCIA TERRITORIAL DE
infonnathada y 'u r~t_ción

CADIZ
con la 811" Alfaru"'ric••

" JEfE UNlOAC INSPECCION , "Im "
,. 1314876 Inspección itl1lOblll.d. y TItulación de

" valorKión castastr.t. Arquitlteto SUperior o
ArquitltCto Técnico.
"""1 los conoeilllientos y
experí ere:i. en
fiscal idad Irmobll ¡aria
urbana. ~lios
conocimientos y
~xperiere:i. en
v.loración e Inspección
eatastr.l.

:.1
~.
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NO CEIl'l'RO DIRECTIVO NO DESCRIPCION

'E LOCALIDAD NIVEl C.ES9ECIF. DE FtlNCIONES MERITaS
DE 'ilIJPO

PUE.STO DE TRABAJO
C.DES. - MAS INPORTAIl'l'ES ESPECIFICaS

(lRDEN PUESTOS

GERENCIA TERRITORIAL DE
CASTELLON

23 JEFE SECCION INSPECCIOtt N-24 , CASTEllON Al 24 m888 Inspección irJllObH iaria y Titulación de Ingeniero

valorac:tón e_stastral. Agr6nolno o de- Montes,
Ingeniero T!cnico
A¡rfcota o forestal.
conoeimientos y
experiencia en
fiscalidad irmobHiar-ia
rústica. Conocimientos
y experiencia en
valoración e inspección
catastral.

24 JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 1 CASTELlON Cl) '4 Oesarrotto de- expedientes Experiencia en puestos

ad1Iinistrativos. de trabajo de

naturaleza similar por
su nivelo contenido•

.
conocimiento práctico
de los procesos
aóllnistrativO$
relativos a la gestión
e i~ción

tributaria.
Experiencia en
realitación de trabajos
Corl terminal de
ordenador.

GERENCIA TERRITORIAL DE
CIUDAD REAL

2S JEfE AREA INSPECCIOlI , CllOAD REAL • 27 1480248 Coordinación de la inspección Titulación de
lrmobl 1iaria y la valoración Arquitecto Superior.
catastral en el Miblto de la AillJl ios conocimientos y

¡,ml<htd. experiencia en
fiscalldad irmobil iari a
urbana. Aq)llos
conocimientos y
eXperiencia en
valoración e inspección
catastral.

GERENCIA TERRITORIAL DE
caRDaBA (PROVINCIA)

2. JEfE AREA INSPECCIOtt , CORDOBA • " 1480248 Coordinación de- la inspección Titulación de

il"fllObit laria y la valoración Arqui t~to Super Ior.
catastral en el joClto de la Anpllos coooeimlentos y

Unidad. experiencia en
flscalidad irmobiliaria
urbana. ~lios
conocimientos y

experiencia en ,
valorllc:l6n e incpecc:l.6n
catastral.

GERENCIA TERRITORIAL DE
CUENCA

.

21 JEfE AREA lNSPECC10N
,. CUENCA • " 1480248 Coordinación de la inspección Titulación de

imobil laria y la valoración Arquitecto Superior.
catastral en el Mélto de la _llos CtlnOI;imientos y

Unidad. experiencia en
flscaUdlId imobH larIa

" urbana. _t ios

conocilllientos y

eJlperlencla en
vetortK:l6n e inspección
catestrat.



NO CEN'l'RO DIRECTIVO NO DESCRIPCIOH.. LOCALIDAD GRUPO
NIVEL C.ESPECIF. DE FUNCIONES HERITOS...

PUESTO DE TRABAJO - C.DES. 'NUAI. KAS IMPORTANTES ESPECIFICOS
"'EN . PlJESTOS

Z8 JEFE SERVtCIO COOROINACIC* INFOIl:MATlCA , CUEN" AS "
,,,... OrganllSClón y dirección de Conocimientos de

la" ureas asignlldas a las sistemu operativos

'reas informét ICls. UNIX Y Sasn de DatoS.

c~naclón. con el resto ót E}tperienda en

las .rus, de los procesos y lmonnétlca. Capacidad

tare.. InfoMÚtlcn en f\MloClón de Ol'ganiuclÓl't Y

ele los recursos, necesidades y control. conocimiento

prioridades 'Isi como de catastro y
asesoramiento a dichA 6re.s. cartograff••
~niución y coordinación dei
marltenimlento y actual haclón
de la s ••• cartOlllréfica tinto
convenclonel COlllO
infoMMtfladl Y su relacfón
con ta SaH Alf.....rlc••

29 JEFE SECCIOIl tll:SPECCION 11:·24 ,
CUEN" AS Z4 "'888 Inspeccfón IMIObIl larla y Titulación ót Ingeniero

v.loracfón ca.tutral. Af¡r6nomo o de Montes,
Ingeniero T~lco

"
A9rfcola o Foresul.
Conocimientos y
ellPl'rlencia ."
fl.calldad InnoblUa,.ia
rüstlCII. Conoclllllento.
y e}tpe1' Iene la ."
valoración. Inspección
catestrel.

GERENCIA TERRITORIAL DE
GUADALAJARA

" JEFE AREA INsPECCtON , GlJAl)AlAJARA • 27 1480248 Coordinación de _la inspeoceión TitulaciÓl't de Ingeniero

.- innoblt larla y la valoración AgrónOmO o de Montes •

cllustral en .1 .eito de la AII\:l1 los. conocimientos y

Unidad. eJq:leriancl. en
flscallc*l lnnobililrfa
I'ÜStiu. Arrpl los
conocimientos y

- experiencia en
valoración a inspección
caustral.

" JEFE UNIDAD INSPECCION , GIJAOAlAJARA AS " ,-. Inspección IrlllObll laria y Titulación de
valoración casustral. Arquitecto SUperior o

Arquitecto Tknlco.
~tlos conoelmlentos y
eXplrlend a en
fhc.1 idad irmobl t I.rla
urbana. AII\:lUos
conocimientos y
experiencia en
valoración. Inspección
catastr.l.

GERENCIA TERRITORIAL DE
HUELVA

32 JEFE AREA [NSPECCION , IlUElVA • 27 1480248 CoordlNICión de ta inspec:ci6t\ Titulación de Ingeniero
irvnobiliaria y la valoración Agr6noll'lo o de Montes.
caultral en ,,1 6IrtJlto dIf la Aa'flllo$ cOl"lOCi",ientos y

unidad. experiencia lffI

fiscal ¡dad Irmobll lada
rústica. AlI'pllos
CQf\IXI.'lff1tos y
"xpariencl. en
vatoración " Inspección
c.tutr.l.

" JEfE SERVICIO COOltOIIlACIOM INFOIlMATlCA , HUflVA Al "
,,,... 0l1lanhaclón y dirección da conocimientos de

tas tarea asl;nedas a las sllt_s operativos

'r••s Infonll6tlca•• UlIIX y tases <Je Datos.
Coordinec:I6n, con el resto de bperiencla en

l.s 'rus, ót los procesos y lnfonnétlca. Capacidad

.
tar_ Intormiticas en f\MloClón dIf organft.dón y
de 101 recursos, NCuldadn y controt. Conocllllltnto
prlorldds: nf CCl\110 da- cuntrO y

•... ¡

~z
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NO CEN'l'RO DIRECTIVO NO DIlSCRIPCION

LOCALIDAD NIVEL C.ESPfCIF. DIl FONCIONllS MIlRITOS
" " GRUPO

Pt/ES'l'O DIl TRABAJO 'C.DES. "11." MAS IHPORTAN'l'IlS IlSPIlCIFICOSORDEN PUESTOS

ases~_iento a dichas lireas_ cartograffa.

Ogan¡Zación y coordinación del
mantenimiento y actualización
de la Base cartogrliHca tantO
convencional como
informatizada y su relaclón

- con la Base Al fa~rfca_

34 JEFE SECCIOH IN$PECCIOH N-24 1 NUElVA AS 24 msaa Inspección irmobi 1iarla y Titulación de Ingeniero

valoración castastral. Agrónomo o de Montes.
Ingeniero Tlenico
Agricola o Forestal.
Conocimientos y
e:Jlperiencia en
fiscalidad irmobilfada
rlistlca. conocimientos
y e:Jlperieocia en
valoración e Inspección
catastral.

GERENCIA TERRITORIAL DE
HUESCA - -

" JEFE AREA INSPECCION 1 ""seA , 27 1480248 Coordlnación de la lnspección Titulación de Ingenlero

irmobilfarfa Y la valoración AgrÓOClllD o de Hootes.
cat;'.tral en el ánDito de la ...,..,1 ios conocimiento. y

unldad. experieneil en
fiscal ldad irmobil larla
n.ístlc-a. An'plios
eonocimieñtos y
experiencia en
valoración e inspección
catastral.

36 JEfE ARE" INSPECCION 1 "",,SCA , 27 1480248 Coordinación de la inspección Titulación de
irmoblliaria y la valoraclón Arqui tacto Superior.

eat"tral en el *'bito de la Alrplios conocimientos y

unidad. experiencia en
fÍ9;calldad inrnobili aria
urbana. An'plios
conocimientos y
eKperiencia en
valoración e inspecctón
catastral.

37 JEFE SERViCIO COOROINACION INFORMATfeA 1 """seA AS Z5 589896 Organitación y dirección de Conocimientos de

las Urns asignadas a las sistemas operetivos
áreas inforllll1iticas. UNIX y Sases de Datos.
Coordinación, con el resto de Experiencia en
las lireas, de los procesos y informatlca. Capacidad
tareas lnfonnlitlcas en funelór de organización y

de los recursos, necesidades y control. Conocimiento
prioridades asf como de catastro y
asesorllll'liento a dichas áreas. cartognffa.
Oganlzaclón y coordinedórl del
IIIIUltenlmiento y actUlllllzaclón
de la Sase cartográfica tanto
convencional como
informatizada y su relación
con la Sase Al fan.nérica.

GERENCIA TERRITORIAL DE
JAEN

.,. JEFE SERVICIO COOROINACION lHFOItMATlCA 1 JAEN AS 2' 702144 Organización y dire<:clón d<! Conoc:imientos de

liS tareas .. ignadas a las sistemas operatlVO$

árus infonlléticas. UMIX y Sases d<! Datos.
Coordinación. con el resto de f:Jlperieneia en
l~. lireas, de los procesos y infonn6tlca. Capeeid-d
tareas Inf0nn6tic.. en función de Qr9anizacfÓl1 y
d<! los recursos, necesfdades 'f control. Conocimiento
prloridedes asl como de catastro 'f
asesor_lento. dfchas lireas. cartografía.
Oganhaelón y coordlnacfÓl1 del
IlIantenimiento y actualIzación
de la .... cartOll'r'fíca tanto
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'" CENTRO DIRECTIVO •• DESCRIPCION

" " LOCALIDAD 'ROPO
NIVEL C.ESPECIF. DB FUNCIONES HERITOS

atOEN . PUESTO DB TRABAJO PUESTOS
C.CES. A>iUAL MAS IMPORTANTES ESPECIFICaS,

- convencional como
InfOf'llllltlz.o. Y su rel.ei6n
con la hse Atf~rlca.

39 JEFE SECCION INSPECCION N·24 , JAEN Aa 24 372888 Inspección i~it iar18 y Tltuladón de

vatorec;:lón cutastral. Arq.1ite<:to s~r1or o
Arquitecto ttenico.
Conoeh.ientoa y
experi ene. i a en
ff$calidad ínnobillaria

""""".
Cor'IOCimientos y
exper í enc Ia en
valoraeí6n e inspección
CIItastl"at.

- ~,.

GERENCIA TERRITORIAL DE
LEON

" TECNICO INSPfCCION NIVEL "
, LE'" • " 101832 Inspección irmobillaria y Titulaci6n de l!'l9'!"ifl'o

valMaci6n cutaatral. Tknico A¡dcola o
Forestal.
Conoc:lallll'rtos y
ilxperienc:ia en

./ flseetidad irmobiliarta
rústica.
Conoc:llllentos y
experiencia en
velor.el6n • inspección
catastraL

GERENCIA TERRITORIAL DE
LERIDA

., JEFE OE NEGOCIADO NIVEL 14 , LEIIIOA CIl "
Desarrot lo de e~lentel Experiencia en puestos
_lnhtratlvos. de trabajo de

natunteza ,Iml tar por
su nivelo contenido.
Conocillllento práctico
de los procesos
3O'f¡inlstrativos'
relativos a la seatlórt
e lnspeceíón
tributarla.
Experiencia en
rutil.elón de trablljos
con termi na I de

ordenador.

42 AYlDANTE ESPECIALISTA CARTOGRAflCO NIVEL 14 , lEIlIOA e 14 OeUnuc:I6n y cartograffa. bperieneia en
del ineael6n y
eartograffa aplicada: al
catastro.

" JiFE NEGOCIADO 1l1'IEl 14 (A.P.T.P.) 1 lEIIIO. CIl 14 101832 Aaesor.lento y atención al Experiencia en puestos
pUblico a ti~ percial y de trablljo de

desarrollo de expedientes naturaleza aimi lar por
eóRinistratlvot;. su nivelo contenido.

Conocimiento práctico
de 10$ procesos
.lniatr8tlvoa
relatfvoa I la ;eatiórt
e in$pe<:cf6n

- tributaria.
Conocimiento de la
lengua oficia' propia
de ta COlll.lI"lidad
Aut6noma de Catall.Ñl.
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110 CENTRO DIRECTIVO 110 DESCRIPCION
LOCALIDAD NIVEL C.ESPEC1F. DE FUNCIONES MERITOS

DE DE "tiPO
PUESTO DE TRABl\JO C.DES. AHUJ.l MAS IMPORTAN'l'ES ESPECIFIcasORDEN PUESTOS

GERENCIA TERRITORIAL DE
LA RIOJA

44 JEFE AREA INSPECCION 1 ""OliO , 27 1480248 Cool"diNdón de la iMpeeción Ti tulación de

irmobi 1iaria y la valoración Mquitecto' Superior.

catastral en el ",*,ito de la AIlpI ios conocimientos y

unidecl. uperiencia en
fiscalidad irmobiUaria
Ul"bane. _lios
conocimientOS y
experiencia en
valoración e ·inspección
catastral.

" JEFE SERVICIO CtJOlUloINACIOI INFORMATICA 1 lOGROIIO AS 2S ...... Organiz.elón y dir«ción de Conocimientos de

las tareas IlsigNdas a las sist_ opel"atlvos

áreas informáticas. UNIX y Bases de Datos.

eool"dinación. con el resto de Experiencia en

las '1""1. de los proeesos y informática. Cllpllddad

tareas informáticas en ft.nCión de organización y

de los recul"$OS, necesidades controt. Conocimiento

prioridades asf como de catllstl"O y

aseSOrlmiento • dichas áreas. cartogrllffa.

Dganizaclón y coordinación del
mantenimiento y llctualizaclón
de la Base Cllrtográfica tInto

".<
convencional como

infonlllltizada y su relación
.

con la Base Al fanlJlll!,ricll •

.
GERENCIA TERRITORIAL DE
LUGO

46 TECNICO INSPECCIOH NIVEL 22 1 lUGa • 2Z 101832 Inspección innoblllllrla y Titulación de
valol"ación <:astastrll. Arquitecto Técnico.

Conocimientos y
experi ene la m
fiscalidad innobilillrill
urbana. Conocimientos y
experiencia en
valol"IICÍórl e inspección
catastl"al.

GERENCIA TERRITORIAL DE
MADRID (PROVINCIA)

47 JEFE SECCIOH INSPECCION N-24 1 MADRID AS 24 3nsaa Inspección inmobilial"ia y Titul.ción de

valol"aciórl castastra!. AI"quitecto Superior o
""'qultecto Téc.nlco.
Conocimientos y
experiencia en
fiscalidad inno!)lllarfa
urbena.
Conoc:imientos y

experiencia en
valoración e I~peccion

catastral.

48 JEFE SECCIOlf INSPECC10H N~24 1 flW)R ro AS 24 372"'" lnspec<:lón frmobfliaria y Titulación de Ingeniero

valoración castastral. Agrónomo o ó@ Montes,
!ngeni~rO rkr\icc
AgrfCQla o Forestal.

__Conocimientos y
experiencia en
flscaUdad imobiliaria
nlstlea. conocimientos
y experiencia en

. valoración a inspección
catastrat.

1



'.' ,~",
.....

NO CENTRO DIRECTIVO NO DESCRIPCION
LOCALIDAD NIVel C.ESPECIf. DE FUNCIONES MERITOS

" " ""'"PUESTO DE 'rRlUlllJO C.DES. ANUAL lWl DlPORTAN'rES ESPECIFICOS
ORDEN .. PUESTOS

-

GERENCIA TERRITORIAL DE
MALAGA (PROVINCIA)

49 TECNICO INS9ECCION NIVEL 22 1 MALAGA • " 101832 lrl$pKc.ión il'lllObil iaria y Titulación de

valoración cntastral. Arquitecto Tknico.
Conocimientos y
experiencia en
fiscalldad irmobit iaria
urbal'la. Conocimientos Y
eJlperiencia en
valoración e inspección

catutral.

GERENCIA TERRITORIAL DE
MURCIA (PROVINCIA)

5. JEfE SERVICIO COOIlDINACION INFORMATlCA 1 MURCIA .. " 7021" Or94ni.ución Y dirección de Conocimientos de

las tll"1!8S as¡¡nadas a la$ sistemas operati_
lireas infoMll6ticas. UNIX Y Bases de Datos.

CQOf'diNCión. con el !"Uto de Experienc:ia en
1.,; lirus. de los procesos y infonl\ática. Capacidad
tarea. infoMll6tic.as en función de organinción y
de los reeurlSOs, f'leCe,.i~s y c.ontrol. Conocimiento

prioridaclea asi como de c.atastro y
asesoramiento a dichas 6reas. cartQgraffa.
Oganlzación y coordinación del
mantenimiento y actuallzac.ión
de ta Base cartográfica Unto
convenci0l'l81 como
informatizada y su relación
eon la Base Alfa~rica.

GERENCIA TERRITORIAL DE
ORENSE

51 JEFE SERVICIO COOIlDlNACION IHfQRMA1'JCA 1 OIlENSE .. 25 7021«. organiución y dirección de Conocimientos de

In Ure.. asignadas a la, sistemas operativas
áreas informát ica•. UllIX y Bases de Datos•.
COOrdiNCíón. ecn el resto de Experiencia en
las 6real, de los procesos 'f informátiea. Capacidad
ureas infonn6ticas en función de orgMl!tación y

dIr los recursos. f'leC"i~ y eantrol. Conocimienta

prioridades asf como de catastro y
asesorlllliento a dichas 6rel$. cartOllrafla.
Oganiración y coordinación del
mantení.ienlO y actualización
de la 8a$8 cartográfica tanto
convencional C:0IIl0
lnfoMllltlzada y w l"1!laci6n
een la 8a" Alfaruotrlca.

" JEfE SECCION iNSPECCIOlI N-24 1 Ol!!NSE .. Z4 m"", Inspecci6n il'fllOblt larla y Titulación de ingeniaN)
valoración cntutral. Agr6nonlc o de Kantes•

Ingeniero Tknico

. AlIrieola o Forestal •
ConociMientos y
experiencia en
fisealídad il"fllObll larla
rUstic.a. ConociMientos
y eJlperiencia en
valoraciÓl'l e inspecdón
catastral.

GERENCIA TERRITORIAL DE
OVIEDO

53 JEfE. AREA IIlSPECCIOM 1 OVfEDO A 27 1831536 Coordinación de la inspección Tftulaci6n de

irmobíl i.ria y la ·valorac.lón Arquitecto S~rlor.

catastral en .1 MbHo de la ARpI ios conocimientos y
unidad. axperiencia en

fiscal ¡dad irmobl liarla
url)ana. ~I iO$
conocimientos y
eJlperi ene: i a en
valoración e inspección
catastral.
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NO CENTRO DIRECUVO NO DESCRIPCION
DE LOCALIDAD NIVEL C.ESPfCIF. DE PUNCIONES MERITOSOE GJllJPO

"'EN PtlESTO DE TRABAJO C.DES. 'NUAL MAS IKPORTAN'l'ES ESPECIPICOSPUESTOS

'4 JEFE UNIDAD INSPECCIOH , OYIEDO , Z6 1374876 Inspección IrJIlObfllarfa y Titulación de

valoraCión castastral. Arquitecto Superior o
Arquitecto Técnico.
Arrpllos conocimientos y
eJlperlencia en
fiscal ¡dad imobil ¡aria
urbana. Ailpl ios
conocimientos y

i
uperieoc:ia en
valoración e inspección
catastral.

" JEFE SERVICIO GESTIOH IUlJEl 26 , OVIEOO Al 2' 1D98948 Coordinación del ,",a de Experiencia en puestos
gestión tributaria de la de trabajo de

lJr:lidad. naturaleza simitar por
su nivelo contenido,

. Conocilliento prActico
de los procesos
adninistrativos
relativos a la gestión
e inspección
tributaria.
EJCperfencla en
resolución de recursos
y reclamllCiones de

índole tributaria.

GERENCIA TERRITORIAL DE
LAS PALMAS

S6 JEFE UNIDAD INSPECCION 1 LAS PALMAS Al 2. 1374876 Inspección imlObiUada y Titulación de

valoración castastral_ Arquitecto Superior o
A¡oquitecto Técnico.
Alr'pl ios conocimientos y
eJlper ieoc: ia en
fi$Calidad imobiliaria
urbana. -,",,1 ios
conocimientos y
eJCperieroc:ia en

valoración e inspección
catastral •

57 . JEFE SECCIOH INSPECCIOH "-24 1 LAS PALMAS Al 24 372888 Inspección fmobiliaria y Titulación de Ingeniero
valoración cestastral. Agr6notno o de "ontes,, Ingeniero Técnico

Agrfcola o Forestal.
Conocimientos y
experiencia en
fiscalidad irmoblllari a
rUstica. Conocimientos

0. 0. y eJlperiencia en
valoración e inspección
catastral.

GERENCIA TERRITORIAL DE
PONTEVEDRA

58 JEFE AREA INSPECCIOH 1 POMTEVEDRA , 27 1480248 Coordinación de la inspección Titulación de

- irmobi liada y la valoración Arquitecto Superior.
catastral en al Mbl to de la Allpl ios conocimientos y
unidad. eKperfencla en

fiscal idad lrm:Jbi lfaria
_urbana. Alrplios

conocimientos y
eJCperiencia en
valoración e inspección

nUlstr.l.



NO CENTRO DIRECTIVO NO DESCRIPCIOIl

" - " LOCALIDAD tllVEl C.ESPEClf. DE PlllICIONES MERITaSGRUPO

ORDEN l'l1ESTO DE TRABAJO PUESTOS
C.DES. ...,.l

MAS IMPORTANTES ESPECIFIcas-

,. JEfE SERVICIO COOIlDINACIOH INFORMATlCA , PONTEvEDRA .. " 70,144 O~llanilllCi6n y dirección de Conoelmltntos de

lea urna ulgnlldas a lla siltemas operativos

'reas lnfor""'tll::as. UNIX Y Bases de Datos.
Coordineci6n. con .1 resto de Experiencia en

las .6reu, de los procuos y lnfonÑtiu. Capacidad

tareas info"",ticas M fl.n::ión de grllanhaci6n Y
de los recur_. neenidades control. Conocimiento
pr i or idades asl c.0ftl de catastN) y
asesorlllllento a dichas 6ren. urtograffa.
Oganirae-l6n y coordineei6n del
manteni.iento y actual ilación
de la aue urtogr6fiu tento

- COIW'efll::iONlt como
lnfol'lllltlzada y su relación
con la lase Al far'Ullfrkl.

GERENCIA TERRITORIAL DE
SALAMANCA

•• JefE AREl. INSPfCClat , SALAMANCA , 27 1480148 Coordlneelón de la Inspección Titulacl6n de IngenieN)

il"VllQbl llaria y la valoración Agrónomo o de Montes.

catlstral en el -.oito de la Aq;II íos conocimientos y

Unidad. eAper Iene: Ia en
fiscal idad Il"VIlQbil iaria
rústica. Alrpl ios
eonoclllfentos y
expertenela en
valoración e inspección

, catastral.

.

" JEfE UNIDAD tNSPECCIOM , SAlAMANCA .. " 1098948 Inspt'eción lrmobll larla y Titulación de

valoraci6n casustral. .\rqultecto Superior o
Arquitecto Téc;.nlco.
Aapl ios coooelmientos Y
experi enc Ia en
flscllidad irtnObfliarla
urbana. Aq)tlos
conociRdantos y
experiencia en
valoración e inspección
catntrat.

GERENCIA TERRITORIAL DE
TEIlERIFE'

" 'INTERVENTDll TERRITOlIAL 1 SANTA CR1JZ TENER! ". 26 144511, lnspecc.\ón lMlObltiarla y Titulación de

valoración ealtastral. Arquitecto Superior o
Arquitecto Técnico.
~l 10$ conocimientos. y
<txperienc;ia en
fiscalldad imobi liarla

o

urbena. Mpl fos

conoeiMltrlto. y
experfl!l'\Cla. tri

valoración. Inspección
cata.tral.

JEfE UNIDAD INSPECCION 1 SANTA CR\JZ lENERI '" " 1098948 Inspeeción fl"lllObil larla y Tftuleción de

valorKi6n castastra.!. Arquitecto S\4lerfor o
Arquitecto Técnico._1 ios conocimientos y

eJlPeri~ia en
fiscal idad Innobi liarla

urbana. """Hos
conocimientos y. e~ri~ia en
valora<:ión a inspKcfón
catastral.

19220
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NO CEN'l'RO DIRECTIVO NO DESCRIPCION

DE DE LOCALIDAD ,- NIVEL C.ESPEtIF. DE FUNCIONES MERITOS

l/OBSTO DE TRABl\JO c.oes. 'NUAL MAS IMPORTANTES ESPECIFICOS
""'EN PUESTOS

64 TECNICO INSPECCIOM NIVEL 22 , SANTA CllllZ TENER , ES 22 101832 Inspección il'lftObfl ¡.ria y TItulación de: Ingeniero
valoración castutral. T~nico Agrlcola o

Forestal.

. conoc:illlíentos y
ex;periencfa en
fiscat¡dad iMlObiliaria

rUstica.
Conocimientos y

- experiencia en
valoración e inspección

eatutral.

6S TECMlCO JMSPECCIClN NIVEL 22 1 SAliTA CRUZ TENfR , ES 22 101832 !':Ispec.cí6n irmobltla..la y Titulación ele

valoración eastutrat. Arquitecto Técnico.
Conocimientos y
experiencia en
fiscalldad imobil ¡aria
urbanll. Conocimientos y
ell.perienc:la en
valoración e inspección
catastral.

GERENCIA TERRITORIAL DE
SEGOVIA.. JEfE SERVICIO COOIttIINACIOH INRlRMATlCA 1 seGOVIA AS 2S 5..... Organillle!ón y dirección de Conocimientos de

las tareas asignadas. las sistemas operativos

.lireas lnform6tlcas. UNIX y hsn de Datos.

CoordiMelón. con al resto de Experiencia en
las áreas, de tos procesos y informática. CaplIcidad
Ulreas informáticas en fU'lClón de organhación y
de tos recursos, necesidades v control. Conocimiento
priol"idades asf corno de catastro y
asesoramiento a dichas áreas. cartografía.
Organización y coordinación
del IIlllntenímiento y
actualización de la Base

cartogrilfica tanto

:
convencionat como
i,,*orm.tizada y su relación
con la Basa Al fWlUll6rfca.

GERENCIA TERRITORIAL DE
SORIA

61 TECffICO INSPECCION NIVEL 22 1 SOR" • 22 101832 Inspección Irmobftlaria y Titulación de Ingeniero
vatoración castastrat. Tknlco Agdcola o

Forestal.
Conoefmientos y
experiencia en
ffscalfdad imobiliarla
rústica.
Conocimientos y
uperiencia en
valoración e inspeccl6n
catastral.

GERENCIA TERRITORIAL DE
TARRAGONA

65·69 AUXIlrAR ce OFICINA NIVEL 12 2 TAIlRAGONA o 12 202512 Asesoramiento y atención al ElI:perlencia en puestos
pUbl ico a tiempo total y de trabajo de

desarrollo de ell:pedientes naturaleza slmi lar por
llÓIlini s trat ivos. _su nivelo contenido.

tonoeimlento prk:tico
de tos procesos
minlstrativos
relativos a la ieulón
e inspección
tributarla.
Conocimiento de ta
lengua oflelal propi.
de la COIU"Iidacl
Aut6nolla de Cataluña.

,

1
1

1

- (



NO CENTRO DIRECTIVO NO DESCRIPCION

" LOCALIDAD NIVEL e.EsPECtF. DE FUNCIONES HERlTOS
" GRUPO,,,.. I PUESTO DE TRABAJO PUESTOS

C.DES. ANUAl,. MAS IHPORTlIN'l'ES ESPECIFIcas

-
ro AUXILIAR OflClMA 11.12 1 TARRAGQIlA. , " 101832 Asesor_lento y atenclón al bperlenela en puntos

püblfc:o • tlerrpo parc:ia~ y de trab8jo de

desarrollo de ellpedlentes naturalez.a similar por

, "fnfatratfvos. su nivelo contenido.
tonoeimiento pr6ctlc:o

.
de los procesos
acinlnlstratlvos
relatIvos I la gutlón

~
• inspección
tributlria.
conoc ¡miento de ¡.
lengua oficial propia
de la COIlUlidacl
AutónOnla de Cataluña.

71 SU8AlTEIlMO NIVEL 7 1 TARRAGOMA • 1 Información y ateN:lón al Ellperienelll en puestos
po.i)lico. de trablijo de

VI.vU.nela y custodia en Mturaletl similar.
~ral.

Confeec:l6n y ~rto de
paquete._
Rec:ot¡~ y entrega de

correspondencia; recepción e

GERENCIA TERRITORIAL DE
lnfOfl\lltClón al pUb! Ito.

TO~DO

n JEfE AllEA INSPECCIOH 1 10\."" A 21 1480248 Coordlr'IaClón ~ la Inspección Titulación de IngenlerQ
Irmobi( laria y la yalorlC-lón AgrónomO o de Montes..
eatastral en el 6nblto de l. ~l los eonoeimientos y

unidld. ej(perien<:ia M
fisul idad irmobl I l.ria
rústiC-l. Alrpl íos
eonocimiMtos y
ellperiene-ia en
....Ior.ción e inspección
catastr.L

GERENCIA TERRITORIAL DE
VALENCIA (PROVINCIA)

13 JEfE SECCION IHSPECCION H·Z4 1 VALENCIA AS 24 mm InspecciÓl'l irrnobi 1lar!a y Titulacl6n de

yaloración castastral. Arquitecto S~rior o
Arquitecto Técnico.
Conocimientos y
ellperienci. en
fisc.lldad imd:li 1i.ri.

""""'.conocimiMtos y
ellptriencia en
.... loraci6n e InspecclOn
catastral.

74·75 TECNIto INSPECCIOIl NIVEL 22 2 VALENCIA • 22 101832 lnspecci6n Il"IlIObit laria y Titulación de

YIItoraci6n cast8l5trat. Arquitecto Técnico.
Conocimientos y
eJ.periencia en
fiscal idlld Irmobl llaria
urbana. COI'lOCiI.lentos y
eJq)erieflCla en

,'" .... loración e inspección

"
Cl!ltastral.

,
GERENCIA TERRITORIAL DE
ZARAGOZA (PROVINCIA)

7' JefE SECCION IIlSPECClOM N·24 1 ZARAGOZA AS 24 mm lnspecciOn Irwnobl 1laria y Titulación de Ingeniero
yaloraclón castanr.l. AgrÓf\Ol!lO o de Montes,

Ingeniero Técnico
Agrlcota o Forntal.
Conocimientos y
u,perilmCl. en
fhcal ldld irtnObillarle
rústica. tonoclmillfltos
y experiencia en
.... loraclón • ins~cl6n

catastr.l.

,.
.~,-,
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NO CENTRO DIRECTIVO N. DESCRIPCION
LOCALIDAD GRUPO

NIVEL e.ESPECIF. DE PUNCIONES IIERITOS
" "PUESTO DE TRABAJO

C.DES. ANUAL MAS IKPORTAN'l'ES ESPECIFICOS
ORO" PUESTOS

GERENCIA TERRITORIAL DE
BALEARES (CAPITAL)

n JEFE MEA ¡NSPECCION 1 PAlMA DE MALLOIlO • Z7 1761264 Coordinación cM la in$pe.t;cl6n Titulación de

irvnobi t larhl y l. valoración Arquitecto s~rjor.

catastral en el "'Di to de la A~llo$ conocimientos y

Unidad. eAperiencl. en
f¡.calidad innobHlerfa
urbana. A~l lOS. conocimientos y
e.per; ene! a en
valoración e inspección
catastral.

78 JEFE SERVICIO COORDINACION INFOIlMATtCA 1 PALMA DE MALlOll:c. AS 2S 702144 Organ i uci ón y d j recd 6n de Conocimientos de

las ureas Isl~s 11 las $ j stemas operBt ¡vos

árees informáticas. UNIX Y Bases de Datos •

• Cool"dlnaclón. con al resto de Experiencia en

las áreas, de los procesos y fnfol1lliitlca. CapllCh:lad

tareas informática. en f~iÓl de organización y

de tos recursos, necesidades y control. conoclmienta

prioridades asf COlllO de cat8$tro y
asesoramiento a dichas areas. cartografla.

, .
Ogani:ac.ión y coordinaeión del
mantenimiento y aétual ilación
de la las. cartográfica tanto
convencional como
infomatizada 'f su relación

. con la BIS. At1ar'1l.11lérica • .

GERENCIA TERRITORIAL DE
CORDOBA (CAPITAL)

79 JEFE SERVICIO cooa:OIMACIOH INFOR1'lATlCA 1 COll:008A .& " 5898•• Organización y dirección de Coooc:!mit'1'':o$. de

las tareas asignadas. t.s sistemas ,,~~.,tiv<;,s

áreas Informliticas. UNIX Y Bil;;",:; Ó Datos.
CoordiNción, con el resto de ExperienCia en

las ireas. de los procesos Y informática. Capacidad

tareas informáticas en ftJ'\Ción de organización y

de los recursos, necesidades y control. Conocimiento

prioridades asf como de catastro y

asesoramiento a dichas áreas. cartograf i a.

Oganizacl6n 'f coordinación del
lllantenimiento y actual ización

de la Base cartogrifica tanto
con~lonal coma
iryfonnathada 'f su relación
con la hse Alf8fUllérica.

ao JEFE SECCION INSPECCIOH N-24 1 CCOO... .& " 372888 Inspección inmobil larla y Titutaclón de Ingeniero
valoración castastral. Agrónomo o de Montes.

Ingeniero Tknico
Agrfcola o Forestal.
Conocimientos y
experi ene: i a en
tiscaUdad inmobiliaria
rústica. Conoci_ientos
y experiencta en
valoración e inspección
catastral.

.' TECNlCO PRESUPUESTARIO NIVEL 24 1 CORO'" AS " 303180 Gestión contable, Conocimientos de

presúpUesuria y de personal tknlca y normativa

en el jri)ito de la Unidad contable y

aánlnlstrativa. presupuestarla.

Conocimientos de
normativa y 9l!stlón de
personat en la
Aóninlstra:::ión del
Estado.



NO CENTRO DIUCTIVO NO DESClUPCIOH
LOCALIDAD NIVEL C.-ESPEtlf. DE PtnfCIOHES HERITaS

" DE GRUPO

PUESTO DE T1lAIlllJO e.DlS. .- 1WI IMPORTAN'l'ES ESPECIPICOS..... PUESTOS

82 JEFE SECCIOll (iESTtON NIVfL 22 1 """"" OC " ",,,. Gestión IIliIIlnlstutlva de b,perienc:b en puestos
urlieter tatastral. de trajo de

NtunleZIl sillUar por
$U nivel 1) contenido•.

eonoclllllento F4ctico
de 10$ pl'0(:_

IÓIIl ni strat fvos
relativos 11 la gutJón
11 inspeeción
tributarla.

ElCptrienc:fa en
resolución de rec\Jr-sos
y reel8llKiones de
indo!e tributerla.

GERENCIA TERRITORIAL DE
LA CORUNA (CAPITAL)

., JEFE All:EA INSPECC10N 1 LA COIWAA • Z7 1480248 CoordlMel6n de l. inspección Titulación de
.

il'fl'lObll iari. y la valoración Arquitecto Superior.

caUlltut en el _ito de ¡a """Hos conocilllientos y
Unlded. el(perl~i. en

. fl$C:1l1idllCl il'JllObili8l"ia

urc.n.. ~Uos
conocimientos y
e.I"I.-.:I. en
valoración e Inspección
catastral.

84 JEfE ttRVICIO ~INACION lllfOAAATlCA 1 LA COlUAA .. 25 702144 Organ1ucl6n y dirección de Conocl.ientos de

tu tarus ••lgnacills 11 l •• Ilst_s operatiVOS

áreu info""tlcu. UNIX Y Beses de Ofitas.
CoordiNlCi6n. con el resto de Ellperfcmcia en
liS .r.... cM los pr~ y In1oMll6tlca. Capac:ldad
tiren lnfol"'lliticH en furoc:lón de organileci6n y
de los tKUI"SOS, necesidades contrvl. Conocimiento
prlortcladu ní COllIO de cetastro y
uesor.-iento • dichas 'reas. cartografía.
O;anluc:IÓfl y coordinación del
mantenl.iento y ac:tUfllillci6n
de la Base urtogr'fic:a tinto
convenc:iOl'llI COl/lO
ll"lfonlllt!:ada y su retac:iÓl't
C«l la Basa Alfanun6rlca.

GERENCIA TERRITORIAL DE
MADRID (CAPITAL)

65 JEfE .uf" cootmlNACIOH INfORMATlCA 1 MADRID A " 1480,48 organitaeión 'f dlreec:lón de COI"!OCimientos de

las tareas asignadas a las ,Istemas operativos
árels Infol"lllátlcas. UNIll 'f 8ases de Datos.
Coordif\IClón, con el ~sto de Experi~ia en

las 'rea., de los procesos y InfoMll6tlca. Capacidad
tllrels inf0nn6til::as en furoc:lórl de Of"ianltaeiórl y
~ tos recursos, necesidades y confrol. Conocimiento
priOf"idades .sf COlllO de catastro y
SS60rllll!lM'\t" a dh;hll. '''"\l_ e...tQg"lIffa.
Oganiuc:lón y coon:Iinac:I6n del
lIIlIfttenlllllentc y ac:tUlltl~ael6n

de la hlse eertogr'f lea tanto
t:onvmcional c:0IIl0
inf_tilaGI y 'u ...1ac:f6n
t:on la 8." Alf.,..,nrlcl•.. JEfE t..UIlAO HISPECCIOM 1 MACillO • " 1480,4& ceordinecl6n de la lrepeccl6n Titulaelórl de

lmobiliarla y la valoración Arqultet:to ~r¡or.

catutrll en el 6ntlito de l. ~ll" conocl.lentes y
Unidad. experienc:ia en

fisc:alldad inncbi llaria
urt.N. Al!pllos
c:onoc:lllllentOf; y
eAper 1ene: Ia en
valoración a inspeec.l4n
cltlstral.
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,. CENTRO DIRECTIVO NO DESCRIPCION

" " LOCALIDAD NIVEL C.ESPECIF. DE FUNCIONES MERITaSGRUPO

O.'lE' PUESTO DE TRABAJO MSTOS
C.OES. ,- KAS IMPORTANTES ESPECIFICaS

87·90 JEFE SECCION INSPECCION N-24 4 MADRID " 24 "'... Inspección irlllObll iaria y Titulación de
vatoración castotral. Arquitecto su¡:¡erioor o

ArqJitecto Tknico
Conocimientos y

expe-ri enc Ia en
fiacal idad INMOSILIARIA
URBANA.

Conocimiento y
experiencia en
valoración e inspección
Catastral.

GERENCIA TERRITORIAL DE
HALAGA (CAPITAL)

91 JEFE SEctlON IIfSPECCION N-24 1 .....," ,a 24 '72888 Inspecc:lón fl'lllObil faria y Titulación de
valoraeión castutrat. Arquitecto Superior o

ArqJitecto Tknico.
Conocimientos y
experiencia en

. fiscaUdad irlllObilfarfa
urbana.
Conocimientos y
experiencia en
valoraciÓt1 e inspección
catastral.

92 TECNICO INSPECCION NIVEL 22 1 HALAGA. a " 101632 Inspección inmobiliaria y Titulación de
valoración C<lstastral. Arquitecto Técnico.

Conocimientos y

experiencia en
fiscatidlld lnmobilia,.ia

. urbana. Conocimientos y
expeJ"ienc;ia en
valoración e inspección
catastral.

GERENCIA TERRITORIAL DE
MURCIA (CAPITAL)

9' JefE SERVICIO COORDINACION INFORHATlCA 1 MURCIA ,a " 702144 OrganizaciÓl't y dirección de Conocimientos de
las tareas asignadas a las sistemas operativos
éreas informAticas. UNIX y Bases de Datos.

. CoordInación, con el resto de Experiencia en
las ireas, de los procesos y informática. capacidad
tareas InformAtlcss en funeión de organización y
de tos recursos, ne-cesidades y controt. Conocimiento
prioridades asl como de catastro y
asesorllllliento a dichas 'reas. cartograffa.
Oganizaclón y coordinación del
mantenimiento y actualización
de la Sase cartográfica tanto
<;onvent; iona1 como
infol'llllttizada y su relación
con ta 8ase Al f8l'U!ll!rica.

j,
GERENCIA TERRITORIAL DE !
SEVILLA (CAPITAL)

94 JEFE UNIDAD INSJ'ECCION 1 SEVILLA " 2. 1374876 Inspección inllObll iaria y Titulación de-

valorac:fÓl"l castastral. Arquitecto Superior o
Arquitecto Tft:njco._t jos conximientos y

ellperieneia en
fiscatidad inmobHlaria
urbana. Ampl fos
conocimientos y
eJlperienefa en
"aloración e- fnspección
catastral.

1
¡



NO CENTRO DIRECTIVO NO DESCRIPCIOH

" " LOCALIDAD GRUPO
NIVEL C.E~PECIF. DE FUNCIONES MERITOS

ORDEN
.

PUESTO DE TRABAJO C.OES• ,NUAt
MAS IMPORTANTES ESPECIFIcaS

." PUESTOS

95 JefE SERVICIO COOROINACtOlt IMfORMATlCA , SEVILLA " " 1098948 Ol"gan\zac:IÓl'I y dlrecc:lÓfl de Conocimientos de

las tatees asignadas a In. sl$temas operativos
áreas 10fo"",tlcll. UNIX y Sases de Olltos.

Coordinación, con el resto de Experiencia en

las 'rees, de loa proc;esos y Informática. Capacidad

tareas lnfof'lllétlcn en ftn:ión de organización y

de tos recursos, r>eeesidades y control. Conocimiento

prioridades as! como de catastro y
asesoramiento a dichas árNs. cartografta.

Oganhaci6n y cooM;llnaclÓl'l del
mMltenimiento Y actualiuciÓl'l
de la lase cartográfica t4nto

convencional COIlIO

infoMlllltiucla y su relación

cqn la e8,s. Alfanun6rica.

96 JEFE SECCIOIt NORMAllZACION NIVEL 24 , SEVillA " Z4 471492 Control y coordlnac:f6n de loa conocimientos de

proct!$os infol'lll6tícos. sisteme operativo unílt
Sístem V: Níxdorf
Targon 3'.""
~stión de base de
datos de lef19\Mje de
prOVr.-c:i6n Cobol.

GERENCIA TERRITORIAL DE
VALENCIA (CAPITAL)

97 JEfE SERVICIO COOROINACION INf~T1CA
, VALENCIA " " 1098948 Organización y dirección de Conoc:imientos de

tas tareas asignadas a las sbtefl\ils operativos

áreas infol'lll6tic:as. UNtX y Bases de Datos.

Coon;lil'lllciÓf'l, con et resto de Experimcía en

las área., de los procesos y informlit-ka. Capacl~

taren ínfol'lll6tl(:a. en fl.rleión de organízaelón y

de los recursos, necesidades y CClrltrol. Conocimiento

priw\dedes asi como de cat8tM) y
asesor_lento a dlehas ár"s. eartograffa.

OganÍlaeión 'f eoon;llnaelón del
mantenimiento 'f actuallzaeíón
de la Base cartográfica tanto

c~iOl"lllI conKl
inforNthada 'f su relación
eqn la Base Atfanuntrlca.

.. JEfE NEGOCUDO NIVEL '4 , VALENCIA el " 2'02512 Asesor..itnto y atmcfón al Experiencia en puestM

plbl ico a ti~ total y de trabajo de

desarrOllo cM expedientes naturaleza almitar por

~inistrativos. SIl nival o contenido.
tenoehlliento pr6etico
de los procesos
_inístr.tivos
retativos a la fl!.tión
• Inspección
tributarla.
Conoc:f.iento de l.
lengua oficial propia
de ta COlIU'lidad
Aut~ Vatenel_•

.

GERENCIA TERRITORIAL DE
VALIADOLID (CAPITAL)

99 AUXILIAR OfiCINA N.l0 , VAttAOOLIO O " 10'832 Asnor..iento y atención al Experi ene i a en puet: tos

p.:blico a tl~ percial y de trabajo de

desarrolla de e.apedlentes naturaleza similar por

adIllni.trativos. su niwl o contenida.
CQl'VXlmíento práetico

de los proeesos
.aaini.tratlvos
ralatfvo. ': la Gestión
a inspección

. tributaria•

,)
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.0 CEN'l'RO DIRECTIVO NO DESCRIPCION
DE DE LOCALIDAD 'RIlPO

NIVEL C.EsPfCIF. DE FUNCIONES HERI'l'OS
ORDEN PUESTO DE TRABAJO

C.DES. """'- HAS IMPoRTANTES ESPECIFICQSPtlESTOS

GERENCIA TERRITORIAL DE
CARTAGENA

-

100·101 JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 , CARTAGENA ro " Desarrol lo de ellpedientes Ellperieneia en puestos

adllinlstrativos. de trabajo de

naturaleza aimi lar por

su nivet o cantenido.
ConociMiento práctico
de tos procesos
mlnistrativos
,-.lativos a t. gestión
• lnspec:cl6n
tril:iuuria.
E.q:¡er Iene Ia en
rnl iución de trabajos
con tenninat de
ordenador.

GERENCIA TERRITORIAL DE
GIJON

'0' JEFE SECCI~ INSPECCIOH 11-24 1 GIJ~ " " m ... Inspección Inmobiliaria y Titulación de

valoración c:astlstrat. Arqui tecto s~rior o
Arquitecto Técnico.
Conocimientos y
ellper Iene ia en
tiscalidad iNl'!OOillaria
urbana.
Conocimientos y
ellperlenela en

GERENCIA TERRITORIAL DE
valoración e inspección

JEREZ DE LA FRONTERA
catastral.

103 JEfE SECCIOH INSpeCCI~ N-24 1 JElEO >RMERA AH " m ... Inspección IrmobiUaria y Titulación de
valoración castastral. Arqui acto Syperlor o

Arquitecto TéCflico.
COnoc:imi entos y
ellperiencia en
fiscalidad irmobltiarla
urbana.
Conocimientos y
experiencia en
valoración e inspección
catastral.

GERENCIA REGIONAL
VALENCIA -VALENCIA

104 JEfE NEGOCIADO 11I-16 1 VALENCIA ro ,. Desarrol lo de ex~ientes Experiencia en puestl»

acni nIstrlt{vos. de trabajo de
naturale-u simitar por

-
su nivelo contenido.
Conocimiento práctico
de 101 prOCesos
e<hinistrativos
ralatlvos a la gestión
e- inspección
tributaria_
Experiencia en
realiuciÓt'l de trabejos
COI'I terminal de

ordenador.

105 JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 1 VALENCIA ro 14 Desarrolla de expedientes experiencia en puestos

.-ininiltrativos. de trabajo de

naturaleza similar por
su nivelo contenido.
Conocimiento préctico
de ¡0$ procesos
aini strativos
relativos a l. gMtlón
e inspección
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Primer ApellidO Seoundo Apellido Nombre

a. N.I. Fecho d. ncómieNo Domicilio T.Wóno contodOkan¡nfi;ol

COdiqo Postal Localidad Provincia

Cuerpo Ó E,uo'a Grupo N'? Reolstro Plnonol

Situación Administrativo en el Cuerpo oEscalO reuñado: Activo O Servicioe Especiol .. O
O Art. 2'9.3.o.Ley 30/84

S~iónfuncion.. OServicios en CC.AA.O Ezcedendo vOlunhUioo" 29.3..1)."'" Esc.edeneia fOrloso-D

O" Z9.3.c. ..
O..tino Actval: Minislerio, Organismo, Autonomio o Corporación Local

-

Unidad AdminlstratiYQ concreto de d••Uno Localidad Provincia

Puesto de trabajo OCfuOI:

Oenominoc:lón I i

I

Nivel C.D. O Fecha de tomo •• pon.ion en el mismo I I
.

Formo. de ocena: OConc:ursa O Ubre O..iQno.c'on O Homtlromiento PrO"fttiOl'Ol OCornlslon de s.n-icio

2. DATOS ADMINISTRATIVOS BASleOS

.,

BOE núm. 140

PARA CUBRIR

Concurso N!.'

DE

ANEXO II

Miércoles 12 junio 1991

OROEN O
RE so CUClaN O

MODELO DE SOLICITUD

Referencia de la convocatoria:

CONCURSO CONVOCAOO POR

PUESTOS DE TRABAJO EN

PUBLICADO EN EL B.O. E. DE

1. DATOS PERSONALES
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S oliellonle: _

3. HISTORIAL PROFESIONAL

Strvicios efectivos prestados o lo Admi nis troción (Comj)ufodo~ o lo fKI'lG d. oublicocióndela Coft\IocQtoria)

I Gru po A
I

Grupo B
I

GrupoC
I

Grupo O
I

Gru po E TOTA L
I

Anos

AA e s.e s

Dias

Grado Ptrsonal Consolidado:

I ICorrespondiente 01 Nivel O Autoridad que lo reconoctó

Puestos de trabajo desempeñados con anterioridad 01 octuol (Enunciación 'f descripción concisos)

-

.

Titulaci~ne' Académicos Oficiales que se poseon:

Cunos Oficiales relacionados ton el/ los puesto/s solicitado.ls

Denominación del curso: Centro Oficial convocante

I

2

3

4

5

6



."_ ol,.. '- ..'

Solicitante: _

4. PUESTO/S DE LA CONVOCATORIA QUE SE SOLlCITA/N

BOE núm. 140

HOIO 3Q

Míércoles 12 j unío 1991

ORDEN N~ ORDEN UNIDAD ADMINISTRATIvA A COWP\.EMEHTO
PREF(· ANExO 1 LA ouE SE ADSCRIBE EL PUESTO DENOMINACION NIVEL ESPEC1FICO
RENOA B.O.E.

,

1
.

2 .

3

4

5

6

7

8

9

10

1 1

12

'13

14 .

15

16
-17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

19230
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Hoja ..~

Solicitante:

5.ALEGACI0N DE MERITOS ESPECIFICOS
Observaciones Q este aportado; I~ Lo. mf¡(¡fo•••PKifieo- "Clbnin d. ,.ferin. olos puestos d. 'raMIO que

.. pre1.nde". pora lo cuol M contfoftOro en t'l'I'O'Ventrqui.rdo el mismo
número o "ú",eros, '¡ouitndo el ord-.n de p,.....~eÍCI d'-IM puesta. "jaoa.
.,. lo sol tc:itud.

2'fDe nec..ifof"M men tspocio. ¡)OdrOn utililorw hOjas adkio""á.. que d.Mnin Mi"
firmados-

CON RELACION AL
MERITOS ESPECIFICOS ALEGAOOSPUESTOIS O(

6: OBSERVACIONES

Oecloro bojo ":1 'f-spOn$Oblhdod que conozco u~(tsomente y reuno los requl$lfOs uiQidos en lo COft1l0cotono, poro desempeñO(

los aveslos que so:iC11o y que los dotos y demas Clrcunstencios Que hOqo constor en lo presel'lte SOhclhld son Ciertos

En o de _______de 1.9

U.NO SR
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,. - DATOS PERSONALES

BOE núm. 140

___ N.RP. _

Setwidoa~~......_...._----

Miércoles 12 junio 1991

ANEXO III

O

O

CERTI F I CA DO DE ... ERITOS

__________________________OJ<L _

Otros tituodon.. _

SITUACION AOM1HISTRATlVA

$Inicio octiwo O $<Inicio'~

&a4erdo~ Att29.3AQ.-ley 3OtI4
Fctwt c:cMtenoic:ioomwo _

O..-ninoción det puesto -----------------Fo'••••
obtención (5) LocoUdGd __--' ------ Fedlo d.

Oependencio (4) _

CERTIFICO:OueN9Ílftiol .....""'.....~.... ~.ttfwci~CIbQioif'dI(l)dot."'oaMi~toa..,*"...tr.NK:

3.1. DESTINO OEFINmvo.

DtP"'d_ncio (4) _

tomo de pose,ilSn Nivel del ~.sto _

3.2.. DESTINO PROVISIONAL.

O Comi,¡óft d. SeNicio O NombrotnMnto proviaionol (6)

3.- DESTINO ACTUAL

D./O~ _

ear9G

Cftr"l>O o E.Oldo ~ _

AdmtniskoclÓft o la que~ (11 Ti1ulodona A~o4.mlClI.(21 ----

Z.-

O

O

O

19232

Oe"ominocióft del puesto

Locolidad FUhacle NI..I el" puu10 _

4.- "ERITOS

4.1. G,.ocIo ,"-nonoJ Fecho consolid0ci6n (7) _

,0

.'
4.2. P....... fts.....ftodosuclvido••1dU1ino oc1Vo1 (al

o.ftOfRin~ $YWir.cciÓftGeMnllI ó
lJftWo4 AaifN lodo

Ni.".. C.D.

.. fec..o a.o.... --

T.tol ea•• d. unk'.. :
Cet1lf1coc* ....... ,.mc.IÓft ..~ , poI'1I que -.to ","".eI CIIPQM'M~tIOt _

o...

_____•• 1.9 _-----_..O
NO

O
SI

-------

4.3. ""'..HocI:r.....,.~reconoe"_1o AMliftiatrociOndil &todo.~.UIcDC............~ =__...., ~lclc

A''- c.«.. • Eanlo ,",po A. .....

',',.,.
"

~: t':~
'<;.

':.",
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ObMtvOciQMS' (9)

'NSTRUCC IONES:
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(1) Especificar lo Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escalo utlll%ondo los siplente. siglas

e - AdmlnlstracJón del Estado
A - Autonomlca
L - Local
S - Seguridad Social.

(2) Sólo cuando consten en el exptdlente¡ en otro coso. deberán acredLtar.. por el Intere.ado mediante docu
mentación pertinente.

(3) SI no hubiera transcurrido un 0110 desde lo fecha de cese deberá cumplimentan. el aportado 3.j.

(4) O.beró expresarse el Ministerio y Secretorío de Estado, Órgonlsmo, Comunidad Autónomo o Corporación Local
d. de.tlno del funcionario os( como lo unidad concreta d. adscripción.

(5) Concurso de méritos t lIbre dnlgnoclón o nuevo Ingreso.

(6) Supuestos de
15 de enero

adscripción provIsional
(9.0.E. del '6)

previstos en el Reglamento aprob~ .por R.D. 28 / 1.990 de

(7) Oe hollar•••1 reconocimiento del grado en tramitación, el lnteresodo deberá aportar

expedida por el órgano competente.

certificación

(8) Los que figuren en el expediente referidos

en su coso, certlflcaclone. acreditativos de
o los últimos cinco años. Los
los re.tontes ....vlcio. que

Interesados podrán oportor

hubieron prestado.

(9) Este recuadro o lo porte no utlllloda del ml.mo deberá cruzor.e por lo outoridod que c.rtI flco.


